
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 
 
 

DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 
DEMANDA:       VERBAL DE RESPONSBILIDAD CIVIL  
DEMANDANTE:  BRAYAN STIVEN MONTENEGRO CHAMORRO  
DEMANDADO:   TORO AUTOS S.A.S. Y OTROS.  
RADICACIÓN:  76001 31 03 003-2021-00239-00 
LLAMADO EN GARANTÍA: SEGUROS DEL ESTADO 
 
 
  Santiago de Cali, 22 de enero de 2024 
 

La demandada JALIMA SACAR BERMUDEZ junto con la contestación 
de la demanda presentó llamamiento en garantía a la Compañía SEGUROS DEL 
ESTADO; no obstante, de la revisión del escrito se evidencia que en el hecho “5º” 
hace referencia a un numero de póliza diferente al aportado, lo cual debe ser 
aclarado.  

   
Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito,          
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR el presente llamamiento en garantía que hace 
la demandada JALIMA SACAR BERMUDEZ a la Compañía SEGUROS DEL ESTADO 
por lo anotado en la parte motiva de este auto. 

 
SEGUNDO: CONCEDER al llamante en garantía un término de cinco 

(5) días para que subsane los defectos. 
05. 

NOTIFÍQUESE 

Firma electrónica1  

RAD: 76001-31-03-003-2021-00239-00 

 

                                                        
1 Se puede constatar en: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento  

Firmado Por:



Carlos Eduardo Arias Correa

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 003

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5a73f519eba4f0e6e03e45f32f72a9afdf69236737021321c1047df7739b91d8

Documento generado en 22/01/2024 03:58:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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DEMANDA:       VERBAL DE RESPONSBILIDAD CIVIL  
DEMANDANTE:  BRAYAN STIVEN MONTENEGRO CHAMORRO  
DEMANDADO:   TORO AUTOS S.A.S. Y OTROS.  
RADICACIÓN:  76001 31 03 003-2021-00239-00 
LLAMADO EN GARANTÍA: MUNDIAL DE SEGUROS  
 
 
  Santiago de Cali, 22 de enero de 2024 
 

La sociedad demandada TORO AUTOS junto con la contestación de la 
demanda presentó llamamiento en garantía a la Compañía MUNDIAL DE 
SEGUROS; no obstante, de la revisión del escrito se evidencia que en el hecho “2º” 
hace referencia a la Póliza No. 20000010681 A, la cual no fue aportada con el 
escrito de llamamiento.   

   
Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito,          
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR el presente llamamiento en garantía que hace 
la sociedad demandada TORO AUTOS a la Compañía MUNDIAL DE SEGUROS por 
lo anotado en la parte motiva de este auto. 

 
SEGUNDO: CONCEDER al llamante en garantía un término de cinco 

(5) días para que aporte la póliza No.20000010681 A de la Compañía MUNDIAL DE 
SEGUROS.  
05. 

NOTIFÍQUESE 

Firma electrónica1  

RAD: 76001-31-03-003-2021-00239-00 

 
 

                                                        
1 Se puede constatar en: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento  
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LLAMADO EN GARANTÍA: SEGUROS DEL ESTADO 
 
 
  Santiago de Cali, 22 de enero de 2024 
 

La sociedad demandada TOORO AUTOS junto con la contestación de 
la demanda presentó llamamiento en garantía a la Compañía SEGUROS DEL 
ESTADO; no obstante, de la revisión del escrito se evidencia que en el hecho “5º” 
hace referencia a un numero de póliza diferente al aportado, lo cual debe ser 
aclarado.  

   
Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito,          
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR el presente llamamiento en garantía que hace 
la sociedad demandada TORO AUTOS a la Compañía SEGUROS DEL ESTADO por lo 
anotado en la parte motiva de este auto. 

 
SEGUNDO: CONCEDER al llamante en garantía un término de cinco 

(5) días para que subsane los defectos. 
05. 

NOTIFÍQUESE 

Firma electrónica1  

RAD: 76001-31-03-003-2021-00239-00 
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DEMANDA:       VERBAL DE RESPONSBILIDAD CIVIL  
DEMANDANTE:  BRAYAN STIVEN MONTENEGRO CHAMORRO  
DEMANDADO:   TORO AUTOS S.A.S. Y OTROS.  
RADICACIÓN:  76001 31 03 003-2021-00239-00 
LLAMADO EN GARANTÍA: MUNDIAL DE SEGUROS  
 
 
  Santiago de Cali, 22 de enero de 2024 
 

La demandada JALIMA SACAR BERMUDEZ junto con la contestación 
de la demanda presentó llamamiento en garantía a la Compañía MUNDIAL DE 
SEGUROS; no obstante, de la revisión del escrito se evidencia que hace referencia 
a la Póliza No. 20000010681 y de la certificación de la compañía aseguradora hace 
referencia a un numero de póliza diferente. Tampoco aportó la póliza pertinente.   

   
Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito,          
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR el presente llamamiento en garantía que hace 
la demandada JALIMA SACAR BERMUDEZ a la Compañía MUNDIAL DE SEGUROS 
por lo anotado en la parte motiva de este auto. 

 
SEGUNDO: CONCEDER al llamante en garantía un término de cinco 

(5) días para que subsane los defectos. 
05. 

NOTIFÍQUESE 

Firma electrónica1  

RAD: 76001-31-03-003-2021-00239-00 
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